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MINISTERIO DE JUSTIGIA MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDBN de 18 de oCtubre de 11}71 por la que se
declara en situación de supernuiner,arwen iúCuerpe
de Fiscales Municipales y Comarcalc.S' a don Jase
Vicente Cazarla Ruiz~

Ilmo. SL: Ví~ta la instanciadocun:Ietitadaqu8.eleyaa este
Departamento don José Vicente Cazorla Ruiz.,l'iscaldeJa ~gTupa·

ción de Fiscalías de Mula~Molinade Segura;X',dE;lqmfon,nirlad
con ]0 dispuesto en el artículo 24.1. a) del Re:glarpentoorgttnico
de 23 de abril de 1970,

Este Ministerio acuerda;

1.<> Autorizar a don José Vicente Cazürla Rni.z para que desern
pe,'ie el cargo de Técnico de segunda de láEscala Genc:nl.1 '~:n

el Instituto Social de la Marina.
2.° Qll8 el referido funcionanopase a la ~it.uadón de supórnü

meraria en el Cuerpo de Fiscales Municipales y COll1arcales,
sin derecho al percibo de haberes y en la!;> demáscQl".diciolUS
señaJadas en el texto legal citado.

Lo que digo a V. L para su conocimiento y demá~efectos.

Dios guarde a V. 1. muchúsaños.
Madrid, 18 de octubre de 1971.

ORIOL

Ilmo. Sr. Director general de Justicia,

RESOLUCION de la Direcciófl Gen{¡ralde lp$ R(J·
gis iros y del Notariaclo por laque SB qO!l{:ecie la
excedencia voluntaria en el Ctt.erpoa dQnA1nnucl
Amaros Guardiola, Registrador de ·Za.. Propiedad de
Arévalo. '

Excmo. Sr.: Accediendo a lb solicitado por don: Manuel· Amo
rós Guardiola, Registrador de la Propiel1ad de Arévalo, ycoI1
arreglo a lo dispuesto en los articulas 287 deJa Ley Htpotl)·
caria, 539 do su Reglamento, 17 de la Ley de Régimen Juridico
de la Administración del Estado,· y unico,nuinenl 2, letra el,
del Decreto d_ 12 de diciembre da 1958,

Esta Dirección General ha acordado declarara don Manuel
Amor6s Guardiola en situación de e".x:cedencia nluntaría en el
Cuerpo de Registradores de la Propiedad por un tie111po no in
feriar a un año, pasado el cual podrá volvet al servicio: activo,
si lo solicitare, de conformidad con lo establet:íd,o en las,dispo
siciones vigentes.

Lo que digo a V. E. para su .cónocimientoyefectos.
Dios guarde a V. E. muchos anos.
Madrid, 8 de octubre de 1971.~El Director general, Francis-co

Escl'ivá de Romaní.

Excmo. Sr. Presidente do la Audiencia Territorial de Madrid.

MINISTERIO DEL EJERCITO
ORDEN de 28 de octubre de 1971 por la qué se dis
pone que el General de Brigada de /nfanteria don
Gerardo España Gutiérrez cese, en e{cargode Vocal
del Consejo Directivo del Patronato' de Casas Mili
tares.

Ex:cmos. Sres.: De conformidad 'Con lodjspuestoen' la Ley
84/1963, cesa en el cargo de Vocal pelConsejoDiredivodel
Patronato de Casas Militares el General de Brigada'de lnfan~

tería, en situación de re1'jerva, don Gerardo-España Gutiérrez.
Madrid, 28 de octubre de 1971.

CASTAÑON DE.·ME'NA

Excmos. Sres. Subsecretario del Ejército y Presidente del Conse
jo Directivo del Patronato de Casas MUitares.

ORDEN de 28 de octubre dB 19711J()t la: que se nom~
bra Vocal del Conseio Directivo del Patronato de
Casas Militareli al General de Divi$ión don Federico
López del Pecho. '

Excmos. Sres.: De conformidad con 10_ dispuesto ,en la Ley
84/19635e nombra Vocal del Cmíseío Directivo del Patronato de
Casas Militares al General de División, del grupo de "Destino
de Arma e Cuerpo.. , don Federico López' del Pecho.

Madrid, 28 de octubre de 1971.

CASTAÑON bE MJ':NA

Excmos. Sres. Subsecretario del Ejército y Presid,ente del Conse
jo Directivo del Patronato de Casas. Militares.

DECRETO 288711971; deS de noviembre, por el que
se dispone el cese de don Luis Garcia de Oteyza
en el carga de Subsecretario del Ministerio de Agri
cultura.

RC3slructurado el Ministerio -de Agricultura por Decreto de
e.iuBo de novlt'fml)]"e de mil novecielltos setenta y uno, a pro
puesta del Ministro de Agricultura y pr:evia deliberación del
Consejo ·.de .Mihistros en, su' reunión· de:ésu· misma fecha,

Vengo en disponer cese en eLcª,rgo de Subsecretario del in~
dicado -. D~partamento . don. Luis, Garda de, Oteyza, agradecién~

dole los servidos. presta.dos.
Así lodispoilgo por el _presente Decreto, dado en Madrid

a cinco do novicmbr$ do Tl1j.l novecientos setenta y uno.

F~ANClSCO FRANCO

DECRETO 2688/1971, de 5 de noviembre, por el que
se dispone e:lceseqedolt ArttlTO Camilleri DO,peyre
en el ca.rgode Secretario general Técnico del Mi
nisterio de.· Agricultu.ra.

Rcc-st;'tlctuntdo él MInisterio de Agricultura por Decreto de
cinco denovi,embre de mil novecientos setenta y uno, a pro
puesta dt-'l MinistrO de Agricultura y pI'evia deliberación del
Consejo de Mirüstnlsen su reunión de esa misma fecha,

Vengo, en disponer el cese de don Arturo CamilIeri Lapeyre
~néI CHi"'gO de- Secretarío .general Técnico, agradeciéndole los
servicios prestados.

Así lo dispongo por' elpré~enteDec;reto. dado en Madrid
lit cinco -de noviembre do mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura"
rOMAS ALLENDE y GARCIA"BAXTER

DECR,t,TO 2689/1971, de5 de noviembre, por el que
se dispone el cese de don, Jaime Nosti Nava en el
ca,rgnde Di-rectorgenéral de, Agricultura.

Reestructurado. el Ministerio de AgricuItura por Decreto de
cinco do noviembre de mil novecientos .. setenta y uno, a pro
puest.a del Ministro de. Agricl,lItura ..·y·previa deliberación del
Conseío de Mlnistro-sensureunión de esa misma fecha,

Vengo en disponer el cese de don· Jaime Nosti Nava en el
cal'go de J)Íl'octor gelleral l1e Agricultura, agradeciéndole los
5l;!rvicios prestados.

Así lo-dispongo por el: presente Decreto, dado en Madrid
a cinco de noviembre do mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El M.inislro. de Agríc1)1tura,
rO.:'vfA5 ALLENDE y GARCIA-BAXTER

DECRlUO 2690/1971. de 5 de noviembre, por el qúe
se dispone el tese· de don Jose García Gutiérl'ez
eh el ·catgo de Director general dB Capacitación
Agraria. ,

Reestructurado el Ministerio de Agricultura por Decreto de
cinco de. noviembre de mil. novecientos setenta y uno, a pro
puesta del MInistro de Agricultura y previa deliberación del
Conseto de Ministros en sureunióndee¡,>a misma fecha,

Vengo en disponer :el cese de don José García Gutiérrez en
el cargo de Di,rectorg-eneral .de Capacitación Agraria, agrade~

Cién(j0lc los servicios ,prestados.
Así lo. dispongo·· por· el ,presE;!l1te I)ecreto, dado en Madrid

a cinco de noviembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El .Minisíro d~·AgricuHura,¡

TOMAS ALLENDE Y GARClA-BAXTER

DECRETO 2691i1971, de sde noviembre, por el que
$e dispon'e el cese de don Manuel Mendoza Ruiz
en el cargo de .Dir~etorgeneral de Ganaderia.

Reestructurado· el Min:isteriode Agricultura por Decreto de
cÍI\CO de noviembre de:mil novecient,os- setenta y uno, a pro
puesta del Ministro de Agric\lltura y previa deliberación del
Consejo de Ministros eh sureunióh de esa misma fecha,


